
tediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
Para Madrid

y un año, 360.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

es

hnistración v Talleres : Calle del Dr. Esquer-
46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.

:s.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
rtado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
la mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, toda*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

ANOS DE FUNCIONARIOS DE LA COR-
PORACION

BASES

JASES

—El Se-
provincia.

Madrid, 3 de octubre de 1964
cretario (Firmado).

(G.—2.478)

orma
INCLUSA Y COLEGIO OE LA PAZ

EDICTOS

de Madrid
iputación Provincial

guientes

la propuesta formulada por la Comisión
Provincial de Educación, Cultura, De-
portes y Turismo, aprobada por decreto
presidencial de 22 de septiembre próxi-
mo pasado, abre concurso para la adju-
dicación de becas a estudiantes necesi-
tados de Madrid y su provincia con car-
go a las consignaciones presupuestarias
correspondientes y con sujeción a las si-

BELLAS ARTES ; MEDIOS SACERDOTA-. FAVOR DE ESTUDIANTES HIJOS O

iCATORIA DE CONCESIÓN DE BECAS

cursar estudios universitarios

e último, aprobada por deceto
encial de 22 del mismo mes, abre
-so para adjudicación de becas de
pesetas o medias becas de 2.500
s, con sujeción a las siguientes

e Madrid, dé acuerdo con lo esta-
o en el Pleno de la misma, en'se-
ie 21 de julio de 1951, y de coñfor-
! con la propuesta formulada por la
;ión de Educación, Cultura, Depor-
Turismo, en su reunión de 5 de sep-

excelentísima Diputación Provin-

\u25a0 de la Corporación, de becas de
pesetas o medias becas de 2.500

El objeto del concurso es la ad-
ción entre estudiantes hijos o huér-
de funcionarios de la Corporación,
cargo a la consignación de pese-
j.ooo, que figuran en el concepto
o 387 del vigente Presupuesto de

Los jubilados forzosos, ya sea por
> por imposibilidad física.
Los huérfanos de funcionarios de
»rporación, únicamente para sí

i activo

Podrán optar a dichas becas pa-
hijos estudiantes:

Los funcionarios de la Corpcra-

vocatoria los hijos de funcionarios
Corporación jubilados voluntaria-

Quedarán excluidos de la presen-
2.° Justificación oficial de las circuns-

tancias preferentes a que se hace refe-
rencia en la base segunda.

Séptima. —Para la presentación de_ so-
licitudes se concede un plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la inserción de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la

-i.° Declaración jurada de que el as-
pirante no disfruta de beca análoga en
otras Entidades de carácter estatal, to-
ca! o privado

f) Datos complementarios económi-
cos, que podrán ser suscritos por el pa-
dre o tutor del estudiante, o por éste,
si es mayor de edad, y se presentarán
en el Registro general de la Corpora-
ción, García de Paredes, 65, en troras
de oficina, en unión de los siguientes
documentos:

e) Testimonio certificado del Geren-
te, Jefe de Personal, Cajero Habilita-
do de la Empresa u Organismo en que
presta sus servicios; y

d) Datos relativos a la situación eco-
nómica de la familia del alumno.

c) Testimonio certificado del Di-Lec-
tor o Secretario del Centro donde curse
los estudios.

b) Datos relativos al rendimiento in-
telectual medio del alumno solicitante,
con información detallada de las califi-
caciones obtenidas en los dos cursos aca-
démicos últimamente realizados.

a) Nombres y apellidos del alumno,
fecha y lugar de nacimiento, domicilio
familiar, calle, número y personas que
constituyen la familia del alumno.

Sexta.—Para las solicitudes será en-
tregado modelo en la Sección de Educa-
ción; serán dirigidas al excelentísimo
señor Presidente de la Diputación Pro-
vincial de Madridv reintegradas con pó-
lizas., del Estada i
bres provinciales de igual valor. En ella
sé hará constar:

como Secretario, cuando tengan califi-
caciones medias inferiores a la de nota-
ble, o interrumpan los estudios por cau-
sa no justificada, u observen conducta
social o docente que notoriamente les
hagan desmerecer en el concepto pú-
blico.

En la adjudicación de las- becas,
ffuaMad de, condiciones y méritos
"icos, se considerarán circunstan-
'ererentes las de ser los aspirantes:
\u25a0ríanos de Caídos por Dios y por
a. hijos de Caballeros Mutilados,
Cautivos, de ex Combatientes o

le familia numerosa.
El importe de las becas será sa-

10 a tos adjudicatarios de la si-

6." Justificación oficial de las circuns-
tancias preferentes a que se hace-refe-
rencia en la base cuarta.

En la instancia se hará constar nom-
bre v apellidos del aspirante, fecha de
nacimiento, domicilio, estudios y esta-

blecimiento docente donde los cursa.
8.a- Para la presentación de solicitu-

des se concede un plazo de veinte días
hábiles, contados a partir del siguiente
ál de la inserción de esta convocatoria
en el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 3 de octubre de 1964. — El
Secretario (Firmado)

4.
0 Declaración jurada del funciona-

rio solicitante sobre sus ingresos y to-

dos los que constituyen la familia.
5. 0 Declaración jurada de que el as-

pirante no disfruta beca análoga de otras

entidades de carácter estatal, local o pri-
vado.

3. 0 Declaración jurada de familiares
y "parentesco que les une a todos los
que viven bajo la tutela del cabeza de
familia.

teriores

2. 0 Certificación académica personal
expedida por el Centro donde curse los
estudios y en las que se haga constar
las notas obtenidas en los dos cursos an-

i.° Partida de nacimiento del aspi-
rante a Becario.

7- a Las solicitudes se dirigirán al ex-
celentísimo señor Presidente de la Dipu-
tación Provincial ele Madrid, reintegra-
das con pólizas del Estado de 3 pese-
tas y timbres provinciales de igual va-
lor, y deberán ser suscritas por el fun-
cionario con derecho a ello o por el es-
tudiante, si es mayor de edad, y se pre-
sentarán en el Registro general de la
Corporación, García de Paredes, 65, en
unión de los siguientes documentos:

Los beneficiarios cesarán en el disfru-
te de la beca en cualquier momento, a
propuesta de la Comisión de Educación,
Cultura, Deportes y Turismo, cuando no
apruebe dentro del curso escolar y en
los exámenes de junio todas las asig-
naturas que lo integran, cuando 'inte-
rrumpan los estudios por causa no justi-
ficada u observen conducta social o do-
cente que notoriamente, les haga des-..
merecer en el concepto público.

oficial correspondiente, que subsiste en
ellos las condiciones y requisitos exigi-
dos para su primitiva concesión.

(G—2.479)

CONVOCATORIA DE CONCURSO PARA CONCE-

de los

media

\u25a0 pero anualmente a principio y
le curso deberán justificar los be-
"i- por medio de documentación

se otorgarán con carácte
te hasta la terminación d<

se-r-estres adelantados, y en
de su 50 por 100, a los aue

! beca ¿e 5.000 pesetas

' becas, en cualquier

2-5°° pesetas: y

En una sola entrega, por su to-
lr|tía, a los que se conced

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.486, ex-
pediente de adopción de María Salomé
Rodríguez del Pozo (329-4-19.672). que
tuvo ingreso en dicha Institución elidía
23 de octubre de 1961. con tres días;

Quinta. —Las becas, en los tres gru-
pos, se otorgarán con carácter perma-
nente hasta la terminación de los estu-
dios, pero anualmente, a principio y fi-
nal de Curso, deberán justificar los be-
neficiarios, por medio de documentación
oficial correspo/idiente, que subsisten en
ellos, las condiciones o requisitos exigi-
dos para su primitiva concesión. Los be-
neficiarios cesarán en el disfrute de Jas
becas en cualquier momento, a propues-
ta del Tribunal, que estará compuesto
por el Presidente de la Comisión, los
Vocales que en la misma se designen,
el Secretario de la Corporación, un re-
presentante de la Comisaría de Protec-
ción Escolar v Asistencia Social del Dis-
trito Universitario de Madrid y el Jefe
de la Sección de Educación, que actuará

- Cuarta. —El importe de las becas será
satisfecho a los adjudicatarios- de la si-
guiente forma: En una, sola entrega a
los que cursen estudios sacerdotales, por
su total cuantía, y a los que cursen es-
tudios medios; y becas por semestres
adelantados, y en cuantía de su 50 por
100 en cada una de ellas, a los que cur-
sen estudios superiores.

Tercera.—En la adjudicación de las
becas, y en igualdad de méritos acadé-
micos, se considerarán circunstancias
preferentes las de ser los aspirantes:
Huérfanos de Caídos por Dios y Espa-
ña, hijos de Caballero Mutilado ,_ de ex
Cautivos y ex Combatientes, afiliados a
Falange Universitaria o al Frente de Ju-
ventudes e hijos de familia numerosa.

b) Llevar cursados, por lo menos,
dos años de estudios en Centro de en-
señanza oficial o legalmente reconocido,
con nota media de notable.

a) Deficiente situación económica a
juicio de la Comisión Provincial de Edu
cación, Cultura, Deportes y Turismo.

Segunda.—Podrán optar a dichas be-
cas los estudiantes naturales de Madrid
y su provincia, que acrediten los si-
guientes requisitos

Becas para estudios superiores.
Becas para estudios medios.
Becas para estudios sacerdotales

Primera. —El objeto del concurso es
la adjudicación de becas para estudian-
tes necesitados de Madrid-capital y su
provincia, con cargo a las consignacio-
nes presupuestarias correspondientes que
figuran en el vigente Presupuesto gene-
ral de Gastos de la Corporación.

La excelentísima Diputación Provin-

cial de Madrid, de acuerdo con ¡o esta-

blecido en el Reglamento aprobado por

el Pleno de la misma en sesión de 21

de julio de 1951, y de conformidad con

PUEBLOS DE SU PROVINCIA
Y SACERDOTALES DE MADRID-CAPITAl

SION DE BECAS A FAVOR DE ESTUDIANTES

UNIVERSITARIOS Y BELLAS ARTES; MEDIOS
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el aauacfe.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto M

timbre.

'AÑ'

¡ reciban este Boletín, dispondrán que se deje
ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.



Madrid, 24 de septiembre de 1964.—El Director, Urbano Méndez Peral.
(G.—2.475)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.487, ex-
pediente de adopción de José Ramón de
Paz González (329-2-19.466), que tuvo
ingreso en dicha Institución el día 26
de mayo de 1961, con siete meses y mi
día; e ignorándose el paradero de su
madre y más próximos parientes, se pu
baca el presente al objeto de que llegue
a conocimiento de los mismos, a los fi-
nes prevenidos en el párrafo 2."del ar-
tículo 176 del Código civil, a cuyo fin
se concede el plazo de un mes desde Ja
lecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

didos por la Empresa, con anterioridadposteriormente a la implantación de 1°valoración, con carácter voluntariocontractual, de índole general o individUal°así como el valor por penosidad «v.1'
grosidad o toxicidad, obtenido de inon"deración de los factores correspondientes"
y cualesquiera otras retribuciones, excen'to las cantidades otorgadas por ios conceptos siguientes: nocturnidad, incenti"
vo, servicios independientes del puesto
habitual de trabajo, plus de distancia 0
transporte y premios concedidos específi-
camente con el carácter de tales.

Si, hecha la absorción a que se refiereel párrafo _ anterior, quedasen cantidades
no absorbidas por la suma de la Retri-
bución Voluntaria y el Suplemento dePuesto, serán respetadas estas diferen-cias con carácter individual, sin perjuicio
de Su absorbilidad cuando se produzca al-
guna variación en la retribución del tra-
bajador, bien sea por cambio de puesto
de categoría profesional o por cualquier
otra circunstancia.

Dentro de la Remuneración Normal del
Trabajo, los componentes del conjunto
conservarán cada uno sus características
propias, a los efectos tributarios, de Se-
guros Sociales, de Plus Familiar, de ab-
sorbilidad y demás condiciones similares.

Art. 5. 0 Uniformidad del régimen sa-
larial.—Con objeto de lograr la uniformi-
dad en el régimen retributivo del perso-
nal, éste no podrá oponerse a que sus
condiciones actuales, tanto de tipo gene-
ral como de carácter individual, se sus-
tituyan por la estructura de salarios im-
plantada en este Convenio, a menos que
resulten globalmente disminuidos los in-
gresos anuales de un determinado pro-
ductor, con asistencia ininterrumpida al
trabajo, en cuyo caso se le respetarán a
éste, de manera individual, las condicio-
nes más beneficiosas de que disfrute.

Madrid, 24 de septiembre de 1964.—El Director, Urbano Méndez Peral.
(G.—2.476)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.488, ex-
pediente de adopción de Juan José Mar-
tín Marín (329-1-19.354), que tuvo in-
greso en dicha Institución el día 23 de
marzo de 1961, con cinco días; e igno-
rándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el pre-
sente al objeto de que llegue a conoci-
miento de los mismos, a los fines pre-
venidos en el párrafo 2.° del artículo 176
del Código civil, a cuyo fin se concede
el plazo de un mes desde la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia.

Aprobar el texto del Convenio Colec-
tivo Sindical suscrito entre las represen-
taciones económica y social de la Empre-
sa Nacional Siderúrgica, Sociedad Anó-
nima "ENSIDESA" (oficinas de Ma-
drid), que deberá comunicarse al Delega-
do Sindical Provincial, al propio tiempo
que se ordena la publicación de dicho tex-
to en el Boletín Oficial de la provincia,
con la davertencia de que contra la pre-
sente Resolución no cabe recurso alguno
en la vía gubernativa, según determina
el articulo 23 del citado Reglamento y
disposiciones complementarias.

Madrid, 29 de agosto de 1964. —El De-
legado de Trabajo, Luis San Miguel
Arribas.

Vistas las disposiciones legales citadas
y demás de general aplicación,

Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto :

Considerando que el Convenio suscrito
con fecha 20 de julioúltimo entre las re-
presentaciones económica y social de la
Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.,
"ENSIDESA" (oficinas de Madrid), se
adapta, por razón de su contenido y for-
ma, a lo establecido en los artículos 11 y
12 de la Ley de 24 de abril de 1958 y los
preceptos correlativos del Reglamento de
22 de julio del mismo año, y por no con-
currir causa alguna de ineficacia de las
que se relacionan en el artículo 20 de di-
cho Reglamento, procede su aprobación,
debiendo publicarse el texto del Convenio
y la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la provincia, en cumplimien-
to de lo que determina el artículo 16 de
la citada Ley de "24 de abril de 1958 y el
artículo 25 de su Reglamento;

Considerando que en el texto del Con-
venio se hace constar que dicho Conve-
nio no repercutirá en los precios, por lo
que no ha lugar a la tramitación especial
a que se refiere el artículo correspondien-
te de su Reglamento.

Considerando que esta Delegación es
competente para resolver sobre lo acor-
dado por las partes en el Convenio Colec-
tivo Sindical, en orden a la aprobación o
a la declaración de la ineficacia total o
parcial de su texto, con arreglo al artícu-
lo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958,
en relación con los artículos 19 al 22 del
Reglamento para su aplicación de 22 de
julio del mismo año;

ciales obligatorios y Mutualismo Laboral;
Resultando que la vigencia del Conve-

nio se iniciará con efectos desde el i.° de
junio del año en curso, y su duración se-
rá de "cuatro años, prorrogables tácita-
mente de año en año.

MADRID)

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL
DE LA "EMPRESA NACIONAL SI-
DERÚRGICA, S. A." (OFICINAS DE

Los productores que tengan suscrito
con la Empresa un contrato o conve-
nio individual de características pe-
culiares, que, no obstante, podrán
acogerse al mismo, si lo solicitan y
denuncian previamente el contrato
que tienen actualmnte firmado con la
Empresa
El personal superior a que hace refe-
rencia el art. 7 de la ley de Contrato
de Trabajo y art. 3 de la Reglamen-
tación Nacional de Trabajo en la In-
dustria Siderometalúrgica.
El personal directivo que, nombrado
por la Gerencia, preste su conformi-
dad a dicha designación.
El personal de nuevo ingreso con el
que así se convenga a su admisión

Art. 2.0 Vigencia.—El presente Con-
venio empezará a regir el día i.° de junio
de 1964 y tendrá una duración de cuatro
años, contados a partir de la fecha de Su
entrada en vigor.

Se entenderá prorrogado de año en
año mientras que, por cualquiera de las
partes, no sea solicitada en forma legal
la revisión o rescisión, con tres meses de
antelación, por lo menos, a su término,
o al de cualquiera de sus prórrogas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior, se pacta expresamente
que al cumplirse cada año- de los de vi-
gencia del Convenio, en el caso de que los
índices oficiales del coste de vida en Ma-
drid, publicados por el Instituto Nacional
de Estadística, sufrieran una elevación
superior al 4 por 100 sobre los existen-
tes en el primer día de vigencia, será au-
tomáticamente elevada la Retribución Vo-
luntaria en la cantidad que resulte de
aplicar tal porcentaje de aumento sobre
el salario de 43.400,00 pesetas año. (Véa-
se ejemplo en el anexo.)

En el ámbito personal afecta a todos
los trabajadores y empleados fijos de sus-
escalafones y plantillas, quedando excluí-
dos:

Artículo i.° Ámbito de aplicación. —
El presente Convenio Colectivo afecta a
las que actualmente se entienden por Ofi-
cinas de Madrid de la Empresa Nacional
Siderúrgica, S. A.

Ma septiembre de 1964.—
El Director, Urbano Méndez Peral.

(G.—2.477)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.489, ex-
pediente de adopción de Carmelo Abas-
cal Alvero (325-1-16.349), que tuvo in-
g-reso en dicha Institución el día 18 de
enero de 1957, con cuatro días; e igno-
rándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el pre-
sente al objeto de que llegue a conoci-
miento de los mismos, a los fines pre-
venidos en el párrafo 2."del artículo 176
del Código civil, a cuyo fin se concede .
el plazo de un mes desde la fecha de
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia.

Ministerio de Trabajo

Determinadas las actividades inheren-'
tes al puesto de 'trabajo, es preciso defi-
nir las capacidades exigidas y las res-
ponsabilidades que implica el ejercicio del
empleo en cuestión, ya se trate de traba-
jo manual o intelectual. El conjuntode

capacidades y responsabilidades constitu-
ye las exigencias del puesto de trabajo.

Art. 7. 0 Hoja de descripción del pues-
to de trabajo. —Para cada puesto de tra-
bajo se establece una Hoja de Descrip-
ción, en la que se define claramente el
contenido del mismo y las características
que implica su desempeño.

Art. 8.° Valoración. — La valoración
de los puestos de trabajo se efectúa de
forma puramente objetiva, puesto que la
finalidad de la valoración es el trabajo y
no el individuo que lo ejecuta, dado c
aquél tiene características bien definid
mientras que los individuos se distinguí
por sus dotes y circunstancias personales-

Todos los empleos serán puntuados par-
tiendo de las Hojas de Descripción, por
el sistema denominado PUNTUACIÓN
DE FACTORES, dando origen a un va-
lor específico o ponderación del e

suma total de los puntos correspom
tes a los factores puntuables de <

puesto, corresponden a una Zona de

Los factores que se tienen en _c
figuran enumerados a continuacic

Ioración

Art. 6.° Exigencias del puesto de tra-
bajo.—La Valoración comprende el aná-
lisis y descripción de las tareas que el
productor haya de efectuar durante un
turno o jornada de trabajo, con rendi-
miento normal y utilizando de una mane-
ra eficiente todo el tiempo que dure di-
cha jornada.

En Madrid, a veinte de juliode mil no-
vecientos sesenta y cuatro, reunida la Co-
misión Deliberadora del Convenio Colec-
tivo Sindical de la Empresa Nacional Si-
derúrgica, S. A. (oficinas de Madrid),
presidida por don Francisco López Quin-
tana e integrada por don Antonio Martí-
nez Turmo, don Jaime Oliver Sacristán,
don Enrique Martín Arcos, don Ramiro
García Olmedo, don Evelio Mañas Atien-
za y don Elíseo Gancedo Fernández, co-
mo representantes legales de la Empre-
sa, y por don Francisco Martí Narbona,
don Francisco González Chozas, don Pa-
blo Antonio Pérez Rojas, don Santiago
Jiménez Hernández, don Alejandro Gar-
cía Boyano y don Manuel Márquez Bul-
nes, como representantes lesrales de los
trabajadores, y actuando de Secretario
don Aurelio Valdivia Navarro, en virtud

-ion libre e individual de todos
\u25a0-nentes, han elaborado y aprue-

ban unánimemente el siguiente Convenio
Colectivo Sindical:

Conocimientos profesionales

3—Capacidad intelectual (inio
4- —Habilidad manual.

i.—Requisitos intelectuales requ"
para la ejecución del trabajo.

2.—Tiempo necesario para adq

adiestramiento v experiencia prof

Responsabilidades

5-'—r. ftesponsabilidad sobre equ-~
utillaje

-ultando que recabado el preceptivo
informe de la Dirección General de'Pre-
visión, fué emitido por dicho Centro Di-
rectivo con fecha 19 de agosto, en el que
se hace constar que, examinados los ar-

os del Convenio, no existe inconve-
• para su aplicación, en lo que res-

pecta a la exclusión de los aumentos a
efectos de cotización en los Seguros So-

Visto el Con ycnio Colectivo Sindical
acordado entre las representaciones eco--
nómica y social de la Empresa Nacional

úrgica. S. A., "ENS1DESA" (ofici-
:¡dric!j, y

Resultando que con fecha i.° de agos-
ié remitido a esta Delegación el tex-

to del referido Convenio, que fué suscri-
to el día 20 de julio último por las repre-
sentaciones de ambas partes que tenían
acreditada su personalidad legal para es-
tablecer dicho Convenio;

Resultando que se acompaña.al men-
cionado texto el informe favorable emi-
tido por el Delegado Sindical Previ:

ha i." de agosto;

Con indeper
en el mismo se consignan, han sido adap-
tados los mínimos establecidos en el pri-
mitivo Convenio, buscando que la eleva-

PREAMBULO_ A petición del Jurado de Empresa ha
sido revisado el texto del. Convenio sus-
crito ñor la Empresa Nacional Siderúr-

bajadores en 1962.
'.tiene, en la revisión efectuada,

la misma estructi base, del
sistema de Vi 5 tos e in-
centivos que ha venido demostrando su
eficacia

PRINCIPIOS GENERALES DE LA RETRIBUCIÓN

Art. 3.0 Norma general. —La Empre-
sa, con objeto de establecer un sistema de
retribución que responda fundamental-
mente a la importancia y dificultad de los
distintos puestos de trabajo, ha adopta-
do la técnica de valoración de tareas. El
conjunto de tareas que se exigen de los
servicios de una sola persona, se denomi-
na puesto de trabajo.

Art. 4. 0 Remuneración normal del tra-
bajo.—La remuneración normal del tra-
bajó se compone de los tres conceptos si-
guientes :

t) _ Sueldo base reglamentario corres-pondiente a cada productor según su cla-sificación profesional, y de acuerdo con
la escala de sueldos v salarios de la Re-
glamentación Nacional de Trabajo en laIndustria Siderometaiúrgica.

2) Retribución voluntaria, que será de
1.026 pesetas mensuales para el perso-
nal empleado, o 34,20 diarias, sea cual
fuese su categoría profesional.

3) Suplemento de Puesto de Trabajo
ntro de la suma de la Retribución

del Suplemento de Puesto,
quedaran absorbidos todos los conceptos

>s salariales que devenguen losproductores, bien que hayan sido conce- 5-—2. Responsabilidad por error
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DESTREZA Y PRECISIÓN

Madrid, 24 de septiembre de 1964.—•
El Director, Urbano Méndez Peral.

(G.—2.474)

e ignorándose el paradero de su madre
ás próximos parientes, se publica el
nte al objeto de que llegue a cono-

cimiento de los mismos, a los fines pre-
venidos en el párrafo 2° del artículo 176
del Código civil, a cuyo fin se concede
el plazo de un mes desde la fecha de
su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia.

2

ción experimentada en el índice de vida
tenga adecuada repercusión en ellos, de
forma que, en todo caso, permita al pro-
ductor superar el nivel de vida alcanzado.

El establecimiento de una vigencia de
cuatro años y la revisión anual de las per-
cepciones mínimas, son dos modificacio-
nes trascendentes que, sin duda, han de
redundar en beneficio de los productores
y de la propia Empresa.

Tanto los Vocales de la representación
Económica como los que representan a
los trabajadores, quieren hacer constar
que, en definitiva, y por encima del con-
ciso y ajustado articulado, se ha conse-
guido un entendimiento humano que per-
mitirá lograr al máximo los beneficios
económicos y sociales para los que fué
creada nuestra Empresa.
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La retribución normal diaria se calcu-
lará dividiendo por 30 la remuneración
normal mensual.

diaria

0,18 x R N D
en la que R N D = retribución normal

El cálculo de dicho valor se realizará,
en todos los casos, con arreglo a una fór-
mula única que será la siguiente:

cálculo de las horas extraordinarias, que
vendrá afectado por los diferentes por-
centajes de recargo y en el que se entien-
den recogidos la totalidad de los concep-
tos legalmente computables para la de-
terminación de la base individual de ca-
da productor.

irt. Q.° Tabla de suplementos. — La
puntuación o valoración de cada puesto

de trabajo ha dado lugar a unas cifras
que, descompuestas en "suplemento de
puesto" y "retribución voluntaria", cons-
tituyen una escala salarial por zonas en
la forma que se detalla a continuación:

n.—Ambiente del trabajo.
I2 .—Riesgos profesionales

Condiciones de trabajo.

Total di» !
por zona

y Suplemento Retribucióna de puesto voluntaria

n7,i5
122, —
112,50

85,05
88,40
92,05
95,8o
99,9°

103,80
108,05

75,65
78,65
81,80

67,45
70,05
72,80

62,50
64,95

60,20

5!,95
53,9°
55,9°
58,—

45,o5
46,65
48,35
So,io

37,75
39,°5
40,40
42,—
43,3°

36-55

34,20
35,35

34.20
34>2Q

Art. 18. Retribución de vacaciones. —
La retribución de las vacaciones anuales
estará integrada por los conceptos incluí-
dos en la definición de la remuneración
normal de trabajo, quedando excluidas
las horas extraordinarias. Igualmente se
percibirá el promedio obtenido, en con-
cepto de incentivo, durante los tres me-
ses anteriores al de la iniciación de las

El 20 de septiembre de cada año perci-
birá otra paga extraordinaria de treinta
días, calculados sobre la remuneración
normal del trabajo. Quienes cesen en la
Empresa entre el i.° de septiembre de
un año y el. 31 de agosto del siguiente,
percibirán por doceavas partes la propor-
ción de esta paga que corresponda al
tiempo trabajado.

Art. 16. Antigüedad. —La antigüedad
se computará de acuerdo con las normas
de la Reglamentación Nacional de Tra-
bajo.

Al personal que venga disfrutando de
quinquenios cuyo importe sea superior al
que resulte de aplicar el párrafo anterior,
se le respetará este mayor importe o el
que le corresponda a título personal, en
tanto no sea superado el concepto que dio
origen a tal importe superior, como con-
secuencia de incrementos legales del sa-
lario base reglamentario.

El personal que cese en la Empresa
percibirá alternativamente la parte pro-
porcional de la gratificación del 18 de Ju-
lio o de Navidad, según que cese en el
primero o en el segundo semestre del
año.

Art. 17. Gratificaciones extraordina-
rias.—Todo el personal de Madrid incluí-
do en este Convenio percibirá con moti-
vo de las Fiestas del 18 de Julio y de Na-
vidad, una paga extraordinaria de trein-
ta días cada una, calculadas sobre la re-
muneración normal de trabajo.

162,75
169,65

156,10

137,95
143,75
149,70

127, 10

132,40

Art. 26. Determinación del tipo de in-
centivo. — La determinación de los pues-,
tos de trabajo que hayan de estar some-
tidos al régimen de-incentivos por rendi-
miento o, alternativamente, al de incen-,
tivos indirectos en función-de \u25a0 los mérk

Paralelamente,, en jornadas inferió
la semana de cuarentá-ry ocho hora
percibirá solamente el .incentivo corres-
pondiente'a las-horas-tie trabajo, o bien
en forma proporcional si se tratase de inr
centivo calculádo?global.mente.

Art. 25. Incentivo en horas extraordi-
narias.—Los productores percibirán du-
rante las horas extraordinarias el ir-
tivo correspondiente al trabajo
liado durante la realización de
mas, en forma análoga al incentivo é
horas ordinarias.

Art. 23. Incentivos indirectos. — Los
incentivos indirectos se otorgarán en fun-
ción de una valoración de méritos o de
otro método apropiado, computándose so-
bre el salario base reglamenario la retri-
bución voluntaria y el suplemento de
puesto de trabajo. El régimen de percep-
ción de los incentivos será- semejante al
señalado para los directos en el artículo
anterior, si bien el punto máximo de ca-
lificación en los haremos de incentivos in-
directos será siempre inferior al máximo
de las' tarifas de rendimiento o incenti-
vos directos.

Art. 24. Incentivos en periodo pro-
visional.—Al personal que se encuentre
sin puesto de trabajo valorado se le abo^
nará una cantidad mensual equivalente
al veninticinco por ciento del salario base
reglamentario, más retribución volunta-
ria, calculado sobre la base de una jor-
nada de cuarenta y ocho horas semana-'
les, y aplicada á los días efectivos de
trabajo.

En el caso en que los rendimientos
sean inferiores al normal, por razones no
imputables al productor, éste percibirá el
veinticinco por ciento, salvo que concu-
rran circunstancias anormales de excep-
ción no imputables a la Empresa y apre-
ciadas por la Comisión de Vigilancia del
Convenio.

El rendimiento normal que se fije para
cada puesto de trabajo será retribuido
computando el salario base reglamenta-
rio, la retribución voluntaria y el suple-
mento de puesto. Los rendimientos parti-
rán de uno normal, y se adscribirá a cada
grado de rendimiento un incentivo deter-
minado. Cuando se alcance el rendimien-
to normal que se fijará al puesto de tra-
bajo, el productor que lo ocupe devenga-
rá en concepto de incentivo el veinticinco
por ciento de las retribuciones compu-
tables mencionadas anteriormente. El
rendimiento por debajo del normal no da-
rá lugar a la percepción de incentivo
alguno, ni siquiera al antedicho veinti-
cinco por ciento.

Art. 21. Principios generales. — La
Empresa extenderá el régimen de incen-
tivo al mayor número de productores que
permitan las condiciones en que se des-
arrolla el trabajo.

Los incentivos se devengarán, cuando
haya lugar a ello, solamente los días efec-
tivos de trabajo y cuando el rendimiento
sea normal.

El régimen de incentivo consistirá, al-
ternativamente, en el establecimiento de
incentivos directos o indirectos.

Art. 22. Incentivos directos. —Los in-
centivos directos o primas de rendimien-
to, basado en técnicas de medida utiliza-
das internacionalmente, se otorgarán a
los productores que ocupen puestos en que
se pueda establecer científicamente esa
forma de retribución.

mismas

Art. 19. Participación en beneficios.
La participación en beneficios consistirá
en el 4 por 100 de los ingresos mensua-
les percibidos por los conceptos integra-
dos en la Retribución Normal de Traba-
jo, menos el 5 por 100 del salario base
que regía en 1961.

Esta participación en beneficios se
computará en las doce pagas ordinarias
y en las dos pagas extraordinarias de
r$ de Julio y Navidad, abonándose en
una sola vez durante el mes de febrero
del año siguiente.

Art. 20. Horas extraordinarias. — i)
Definición- — Tendrán consideración de
horas extraordinarias las que rebasen la
jornada de trabajo establecida en este
Convenio. 2) Límites.—Se respetarán,los
límites señalados en la ley de Jornada
Máxima Legal. 3) Obligatoriedad.—A te-
nor de lo dispuesto en la ley dé Jornada
Máxima, se entenderá que la iniciativa
del trabajo en horas extraordinarias co-
rresponderá a la Empresa, y la libre acep-
tación o denegación al productor, a ex-
cepción de aquellos casos que por consi-
derarse de fuerza mayor originen graves
quebrantos, en cuyo caso será obligato-
ria la prestación.

La determinación de estos casos de
fuerza mayor corresponderá al Jefe del
Departamento respectivo. En estos ca-
sos se informará al Jurado de Em-
presa. 4) Retribución. —Se acuerda fijar,
durante la vigencia de este Convenio, un

valor tipo de la hora como base para el

ir- ¿Vi reallzara revisión de la valora-
prim Pastos de trabajo cuando se
\ñ n™ o corrijas las faltas de satura-

aecíaf tlemP° que, -por circunstancias
ro-;, es

' existan actualmente o puedan
" : e" el futuro.

_
*^

a .una jornada inferior a la- citada
«darán ambos conceptos en forma
amenté proporcional al tiempo tra-
3, abonándose también, y en la mis-

d¡as Pfé°K 0rdÓn
' durante los domingos y

nari
vos > vacaciones, pagas extraor-

-BfJc 1 -v.cualquier otro dia con derecho
«ción.

trab^ CUarenta y o0110 horas efectivas de
' ?1°> a cada una de las cuales corres-

¡. «e, por consiguiente, un valor especí-
c,c° Por dichos conceptos.

conceptos se abonarán durante
t

uias trabajados, durante los festivos

su.ra"te los correspondientes a veinte_ lal,°rables de vacaciones y asimismo
'as gratificaciones extraordina-

Art. io. Tiempo de trabajo a que se
r'1'ere la retribución contenida en la ta-
wi anterior. — Los importes de los con-gos que se hacen figurar en el artícu-

"orresponden a una jornada sema-

„ Esfuerzo mental y atención visual

10!—Esfuerzo físico.

__j peS ponsablidad referente a pro-
, r ¡-os y materiales.

6—2'. Responsabilidad por informes y

U™-3. Responsabilidad por datos con-

f -"-Responsabilidad en la producción y

ejecución del trabajo
J o__ I. Responsabilidad en la seguridad

de los demás.
8—2. Responsabilidad por supervisión

del trabajo de los demás.
8—v Responsabilidad por contactos.

Art. 12. Competencia en materia de
valoración y racionalización del trabajo.
La Empresa, cumpliendo las formalida-
des legales, tiene facultad y competencia
exclusiva para implantar los métodos y
procedimientos de valoración y racionali-
zación del trabajo, basados en sistemas
científicos adaptados a sus peculiaridades
propias, considerándose que todos los
productores aceptan los resultados obte-
nidos de la aplicación de esos métodos,
tanto en lo que se refiere a los resulta-
dos* de los estudios como a la fijación
de rendimientos y a la estructuración de
las plantillas.

El personal que como consecuencia de
estudios de racionalización, o por cual-
quier circunstancia, quede sin puesto de
trabajo definido, y en tanto la Empresa
no utilice los medios que la Ley le con-
cede para prescindir del mismo, quedará
en situación de disponibilidad, percibien-
do durante los cuarenta y cinco primeros
días naturales la retribución normal del
trabajo correspondiente al puesto de pro-
cedencia, pasando a paftir del día 46 a
percibir la retribución de la Zona 3.

Art. ii. Paradas. — Cuando se pro-
duzcan paradas en el trabajo por averías;
esperas u otras causas no imputables al
productor, éste percibirá la valoración
asignada a su puesto de trabajo; la cali-
ficación como no imputable a los pro-
ductores, de las averias, esperas y causas
de paradas, se determina.rá por la Jefa-
tura de los Departamentos afectados. En
los casos de paradas en el trabajo o fal-
tas de saturación, la Empresa podrá des-
tinar a los productores afectados a reali-
zar tareas, valoradas o no, de cualquier
tipo y categoría, excepto las que supon-
gan vejación.

Art. 14. Movimiento de personal. —
Con objeto de encuadrar a cada produc-
tor en el puesto de trabajo más adecua-
do a sus aptitudes, el movimiento de per-
sona} entre los diferentes puestos de tra-
bajo o tareas, de un mismo departamen-
to o centro de las Oficinas, se realiza--
rá por la Jefatura de los Departamentos
afectados como consecuencia de la infor-
mación de los mandos inmediatos del
productor afectado, y de la Jefatura de
Personal.

Art. 13. Plantillas. —Siendo los prin-
cipios de explotación de la Empresa de un
Carácter evolutivo, las plantillas han de
considerarse sometidas a un constante
proceso dinámico y sujetas, por tanto, a
revisión por alteraciones de programas,
modificación de nuevos métodos o cam-
bios en la organización, etcétera, que
obligaran a revisar el contenido o la ca-
lificación de los puestos de trabajo.

orden

Este movimiento, en el caso de supo-
ner disminución de la Zona de Valora-
ción, exige orden del Jefe del Departa-
mento, con audiencia del productor afec-
tado ; la disconformidad de éste se re-
solverá, en primera instancia, en el Ju-
rado de Empresa, sin perjuicio, natural-
mente, de la inmediata ejecución de la

Aunque el ingreso, destino o ascenso
en la categoría de técnicos titulados es de
libre designación de la Empresa, ésta, an-
tes de admitir personal del exterior, con-
siderará la posibilidad y conveniencia de
tener en cuenta al personal que, estando
en posesión del título requerido en cada
caso para la plaza o vacante de que se
trate, preste va servicio en la Empresa
en puesto de trabajo para el que no fue-
ra preciso dicho título.

Para que el personal tenga las mayo-
res oportunidades posibles de realizar,

dentro de una misma categoría profesio-
nal, traslados entre Departamentos de las
Oficinas de Madrid que puedan constituir
una satisfacción de sus aspiraciones, la
Empresa tomará las medidas oportunas
para disponer de una completa informa-
ción respecto a dichos deseos, a la vez
que en cuanto a las necesidades de per-
sonal de los Departamentos, para que de
esa forma pueda resolver lo más satisfac-
toriamente posible estos casos.

La Empresa podrá acceder a las peti-
ciones de traslado voluntario del perso-
nal a otros Centros de Trabajo de la mis-
ma en el supuesto de que exista vacante

de la categoría correspondiente en el Cen-
tro que se solicite, siempre que no se per-
judique la producción y el buen orden en
el Centro de procedencia ni en el de des-
tino. •

Art. 15. Revisión de valoración. —Si,
en la valoración y descripción de un pues-
to de trabajo, se producen revisiones de-
bidas a modificaciones en los métodos o
en el contenido de trabajo del puesto, o
los resultados obtenidos de la aplicación
de los métodos impuestos por la Empre-
sa, tanto en el que se refiere al resulta-
do de los estudios como a la fijación del
rendimiento, diesen lugar a disconformi-
dad de los productores afectados, podrán
éstos dirigirse en última instancia a una
Comisión, integrada por el Gerente de la
Empresa o persona en quien delegue,
como Presidente, y seis Vocales, tres
por cada representación, la que estudia-
rá y resolverá los asuntos que le some-
tan en esta materia. A esta Comisión se
le facilitarán los datos necesarios para el
desarrollo de sus trabajos, sobre los que
sus componenes guardarán absoluta re-
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La administración de este fondo, que
únicamente podrá ser aplicado para el
fin a que se destina, será realizada por
el Jurado de Empresa, bajo la vigilan-
cia de la Dirección de Ensidesa, la cual
se reserva la facultad de suspender sus
aportaciones al fondo si la forma o re-
sultados de su aplicación no correspon-
den al objeto y espíritu con que ha sido
creado.

Art. 35. Régimen del premio. — El
personal empleado percibirá el premio de
asistencia y puntualidad en la misma
forma y cuantía que estaban en vigor en
31 de mayo de 1964, es decir, de acuer-
do con el capítulo VIII del Convenio
de 1962 de estas Oficinas de Madrid.

Art. 36. Régimen de las faltas. —La
no percepción del premio de asistencia y
puntualidad es independiente del régimen
disciplinario a que están sometidas las
faltas de puntualidad, asistencia o cual-
quier otra.

Art. 39. Jefes de i.
a Administrativos.

Se confirma a todos los efectos la situa-
ción creada para los Jefes de 1.* Ad-
ministrativos en el artículo 46 del Con-
venio de 1962.

Las vacantes que se produzcan en la
categoría de Auxiliares Administrativos,
Auxiliares Técnicos, Calcadores y Re-
productores de planos se cubrirán pre-
ferentemente con personal procedente
del grupo de subalternos, cumpliendo las
condiciones antedichas.

Los Calcadores, Auxiliares Técnicos,
Mecanógrafas, Calculistas y Reproduc-
tores Fotográficos, estarán sometidos a
un período de prueba de cuatro meses,
al final del cual serán retribuidos con el
salario base reglamentario de la catego-
ría inmediata superior.

Como contraprestación a los benefi-
cios que se conceden, todo el personal
afectado por los párrafos precedentes es-
tará obligado a realizar las funciones
propias de los grupos de Auxiliares co-
rrespondientes

Art. 38. Auxiliares. —Los Auxiliares
Administrativos permanecerán cuatro
meses en período de prueba, durante el
cual se apreciará si reúnen las condicio-
nes de aptitud necesarias para pasar a la
categoría inmediata superior. Superada
dicha prueba -satisfactoriamente, ascen-
derán automáticamente a dicha catego-
ría y, en caso contrario, volverán al
puesto de procedencia," si ya pertenecían
a la plantilla de la Empresa. El perso-
nal de nuevo ingreso en la mencionada
categoría de Auxiliar, será contratado
con carácter eventual.

Por no existir otro personal obrero en
Madrid, se acuerda que durante la vi-
gencia de este Convenio el personal de
limpieza se asimila al grupo subalterno,
sin perjuicio de las peculiares caracte-
risticas de su trabajo relativas a hora-
rio v forma de retribución, así como en
cuanto al periodo de prueba, que será de
una semana.

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL Y ASCENSOS

Art. 37. Clasificaciones. — El perso-
nal quedará incluido en las categorías
que determina la Reglamentación Nacio-
nal Siderometalúrgica en sus artículos
correspondientes.

Teniendo en cuenta dichas necesida-
des, se procurará.complacer a los produc-
tores en cuanto a la fecha de su disfru-
te, sobré-la base de-que por cada Depar-
tamento o Servicio sé distribuya al per-
sonal uniformemente entre los distintos
turnos comprendidos entre el día i.° de
febrero y el 30 de noviembre de cada año.
Los meses de enero y diciembre se reser-
varán para cubrir incidencias y peticio-
nes voluntarias que puedan ser atendidas
por la-Emoresa. 1

Si, en las agrupaciones de puestos he-
\u25a0chas por los Departamentos, interviniese
jpersonal de una sola categoría, se dará

f) El personal .femenino de limpieza
contratado para trabajar por horas.

Art. 29. Servicios extraordinarios. —
Si la Empresa considerase necesario man-
tener un servicio de vigilancia en días
festivos o sábados por la tarde, lo cu-
brirá exclusivamente con el personal que
voluntariamente se preste a realizarlo.

Art. 30. Fiestas recuperables. — Las
fiestas definidas en el calendario laboral
como recuperables, se abonarán en for-
ma idéntica a las de los días de descan-
so o domingos, y su disfrute no implica-
rá aumento alguno en la jornada labo-
ral de los demás días laborables.

Art. 31. Domingos y fiestas. —El abo-
no del día de descanso dominical y fies-
tas, tanto recuperables como no recupe-
rables, se hará efectivo a cada productor
sobre la remuneración normal del traba-
jo v antisfüedad. El abono de estos días
va incluido en la retribución mensual.

Art. 32. Vacaciones. —Todo el perso-
nal disfrutará de veinte días laborables
de vacaciones anuales, retribuidas, a par-
tir de i.° de junio de 1964.

Art. 33. Calendario de vacaciones. —
Es facultad exclusiva de la Dirección de
la Empresa el establecimiento de los tur-
nos de vacaciones de acuerdo con las ne-
cesidades del servicio.

e) Quienes trabajasen, pasada la ho-
Ta de terminación de la jornada, con el
fin de recuperar el tiempo perdido por
interrupciones debidas a causas de fuer-
za mayor, y

d) El personal sanitario, a quien será
posible prolongar la jornada cuando haya
de intervenir en servicios urgentes o no
susceptibles de interrupción, percibiendo
igualmente con los recargos de horas ex-
traordinarias, el tiempo de exceso sobre
la jornada legal.

c) Los chóferes, por las especiales
características de su trabajo, si bien ten-
drán derecho a cobrar como extraordina-
rias las horas de trabajo que excedan de
su jornada ordinaria,

a) Quienes pertenezcan a categorías
profesionales a las que alcance un régi-
men ¡distinto, previa autorización del or-
ganismo laboral competente, por hallar-
se comprendidos en las excepciones pre-
vistas en la ley de Jornada Máxima, sin
perjuicio de que se les abonen con los
recargos de horas extraordinarias las que
excedan de la jornada normal.

b) Los conserjes, telefonistas, orde-
nanzas y botones, y aquellos cuya acción
pone en marcha o cierra el trabajo de los
demás, a los que podrá ampliarse su jor-
nada por el tiempo estrictamente indis-
pensable, sin perjuicio de cobrar como
extraordinarias las horas de exceso so-
bre aquélla.

Art. 28. Situaciones de excepción. —
En cuanto a jornadas superiores oficial-
mente autorizadas y a posibles prórrogas
de la jornada normal ordinaria en casos
excepcionales, se considerarán en situa-
ción de excepción los siguientes produc-
tores :

JORNADA DE TRABAJO, FIESTAS

Y VACACIONES

Art. 27. Jornada de trabajo. —La jor-
nada laboral será la determinada por el
siguiente horario de trabajo:

De 8,30 a 13,30 y de 15,30 a 18,30, de
lunes a viernes, ambos inclusive.

'De 8,30 a 13,30, los sábados.
Durante el período en que sea de apli-

cación la actual jornada intensiva de ve-
rano, de 8 a 14,30, todos los días de la
semana.

PRESTACIONES ASTSTENCIALES

Art. 40. Enfermedad. — En caso de
enfermedad, la Empresa otorgará a to-
dos sus productores la cantidad necesa-
ria para completar la Retribución Ñor--
mal del Trabajo, deducidas las presta-

El tope global máximo anual de los
préstamos por estos conceptos será la
cifra correspondiente a las amortizacio-
nes procedentes de estos préstamos per-
cibidas por la Empresa e! año anterior.

Art. 45. Becas. —La Empresa conce-
derá hasta dos becas anuales para cu-
brir los gastos derivados de estudios por
enseñanza libre en Escuelas Técnicas Su-
periores o Facultades Universitarias, en
beneficio de aquellos productores en los
que concurran las circunstancias que se
determinen en cada convocatoria..

Art. 44. Viviendas. — La Empresa
continuará la concesión de préstamos
para la adquisición en propiedad de vi-
viendas, previa demostración por el pro-
ductor de la necesidad en cada caso, en
las condiciones establecidas en el régi-
men puesto en vigor en el año 1959.

En las mismas condiciones se hará ex-
tensivo, a los productores" que teniendo
un contrato de inquilinato íes sea con-
cedida opción para la compra de su vi-
vienda.

Esta ayuda no se abonará cuando la
Empresa, oída la Comisión informante,
estime qué no quedan parientes próxi-
mos que vivieran a expensas del falle-
cido.

El dictamen del Médico de la Empre-
sa será inapelable en cuanto a la per-
cepción de los beneficios que se conce-
den fen este Convenio.

Art. 41.' Opción para el régimen de
enfermedad. — El personal podrá optar,
por una sola vez y antes del 30 de sep-
tiembre de 1964, entre las condiciones
señaladas en el artículo anterior o las
de percibir durante las enfermedades la
diferencia entre las prestaciones en me-
tálico del Seguro Obligatorio de Enfer-
medad v el valor de su correspondiente
escala de retribución indicado en el ar-
tículo 6.° del Convenio de Madrid de
1962, hasta un máximo de treinta y nue-
ve semanas

Art. 42. Accidentes. —En el caso de
que la indemnización de incapacidad tem-
poral por accidente de trabajo fuese in-
ferior en su cuantía a la que se regula
para la enfermedad en los artículos pre-
cedentes, la Empresa abonará al acci-
dentado la diferencia que corresponda
mientras perciba tal indemnización.

Art. 43. Ayuda en caso de falleci-
miento.—Al fallecimiento de un produc-
tor de las Oficinas de Madrid, la Em-
presa abonará al heredero o herederos
que estime más idóneos, oído el infor-
me de una comisión designada por el
Jurado, la cantidad de cincuenta mil pe-
setas.

clones en.metálico del S. O. E., con la

obligación por parte de los enfermos de

permitir la visita o inspección en su do-

micilio de las personas de los Servicios

Médicos de Ensidesa que ésta designe ._
Estas prestaciones no se devengarán

más que en enfermedades' que excedan
de cuatro días, en cuyo momento, si el

resultado de la1 inspección atestiguase la
veracidad de la enfermedad, los efectos
económicos antedichos tendrán vigencia
desde el quinto día de la misma, con
una duración máxima de 39 semanas.
Caso de que la enfermedad durase más
de veinte días, los efectos económicos
se producirán desde el primer día.

La negativa a permitir la visita do-
miciliaria podrá ser considerada como
falta grave o muy grave, según su_ tras-
cendencia, y, en todo caso, producirá la
pérdida ,de estos beneficios.

El productor queda obligado ' a remi-
tir a la Empresa, con independencia de
la baja reglamentaria, la documentación
que determine la Jefatura de Personal,
dentro de las veinticuatro horas siguien-
tes al día de la baja. Dicho, envío de-
berá efectuarlo por correo certificado o
por medio de tercera persona, la cual
solicitará acuse de recibo. La no recep-
ción de esta documentación privará de
dicho beneficio al productor afectado.

Si la baja es de carácter ambulatorio,
esto es, permite al productor salir de
su domicilio, deberán presentarse al
quinto día de su enfermedad en el Ser-:
vicio Médico de la Empresa, en el cual
se le señalará el régimen de presenta-
ciones sucesivas a que deba someterse
mientras dure la baja. La no presenta-
ción, asi como el no ser hallado en su
domicilio en los restantes casos en que
sea visitado, supondrá la pérdida de di-
cho beneficjo.

En las mismas'condiciones se nombra-

rán tres suplentes por cada parte, ele-

gidos entre titulares y suplentes de
Comisión Deliberadora.

La Comisión intervendrá únicamente
en asuntos de carácter general, ya ins-

tancia de la Presidencia del Jurado, por
decisión de ésta, v las normas interpre-

tativas que acuerde formarán parte m

grante del propio Convenio y serán o -
gatorias, tanto para la Empresa coma
para los productores.

Segunda. Manifestación d,[ k/f£j
sentación del personal. —Los y"ca*T i^
personal, expresando la opinión oe

grupos profesionales que representa ,

agradecen a la Empresa el alto &?"
de cooperación en el estudio de la.-> P

puestas formuladas v las mejoras s

riales concedidas, manifestando al m

tiempo el deseo de que se conceda a^
productores un derecho preferente
suscripción de acciones.

Tercera. Carácter y alcance J* s3-retrihucipnes. — Todos los aurnem'V¡ ír
lariales, condiciones econón^cas J-^
ras retributivas suscritas en el , t3 ,áfr
en beneficio de los Prcxlucto 1r^_ r~to dr
acogidos a lo dispuesto en el Jj^<.;c ;0-21 de marzo de 1958 V demás disp*-

nes concordantes, considerando^,^,
consiguiente, como retribuciones
tarias a todos los efectos.

La proporcionalidad a que se refiere
el párrafo tercero del art. 10 y concor-
dantes, queda en suspenso en tanto sub-
sistan las condiciones y duración de jor-
nada que establece el art. 27 del presen-
te Convenio, lo que constituye la con-
traprestación que la Empresa hace al per-
sonal de las Oficinas Centrales de Ma-
drid por el no disfrute de jornada conti-
nuada. En el caso de determinarse una'
jornada continuada en eLfuturo, se apli-
carán estrictamente las disposiciones deT
artículo 10 y concordantes referentes a
la proporcionalidad de la retribución.

DISPOSICIONES FINALES
Primera: Comisión de Vigilancia. —-

Para la recta cumplimentación e inter-
pretación con carácter general, en el
ámbito interno de la Empresa, de cuanto
queda convenido, se crea una Comisión
supervisora formada por tres represen-
tantes designados por la Empresa y tres
productores nombrados por el Jurado de
Empresa, presidida por el Gerente de la
Empresa o persona en quien delegue, la
cual actuará sin contravenir las normas
legales sobre jurisdicción previstas en
los textos reguladores de los Convenios
Colectivos Sindicales de Trabajo.

Todos los Vocales, tanto los nombra-

dos por -la Empresa como por él Jura-
do, serán necesariamente elegidos de
entre los Vocales titulares que. formaron
parte de la Comisión Deliberadora de

este Convenio.
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CAPITULO VII

DISPOSICIÓN ESPECIAL

CAPITULO VIII

CAPITULO IX

CAPITULO VI

tos. u otro sistema, así como la fijación
de los rendimientos normales y de las fór-
mulas de cálculo, es facultad exclusiva
de la Empresa, previo cumplimiento de
los trámites legales.

Art. 34.' Permisos retribuidos. — El
abono de los permisos retribuidos se rea-
lizará en condiciones idénticas al de los
domingos y días festivos, más el 25 por
100 del Salario Base y Retribución Vo-
luntaria, quedando excluido cualquier
otro concepto.

La facultad de la Dirección, en esta
materia, ejercida conforme a lo que en
este artículo se dispone, no podrá ser im-
pugnada.

preferencia, en cuanto a la elección de fe-
chas, al más antiguo de dicha categoría,
según el orden con que .aparezcan en el
escalafón respectivo. Si interviniese per-
sonal de distintas categorías, se dará pre-
ferencia en la elección de fechas al más
antiguo en el servicio de la Empresa, se-
gún el orden con que aparezcan en el
escalafón general.

A partir de i.° de enero de 1965, se
sustituirá la preferencia de la antigüedad
por un sistema de rotación entre el per-
sonal incluido en cada agrupación de
puestos.

PREMIO DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD
Art. 47. Fondo de enseñanza secun-

daria. — En las mismas condiciones de
paralelismo con Aviles, se establece un
fondo de enseñanza secundaria sometido
a idénticos principios que el de enseñan-
za primaria a que se refiere el artículo
anterior.

En las mismas condiciones se inst't
yen hasta cuatro becas anuales para etudios técnicos en Escuelas de GrarTMedio, y hasta dos becas para estudiade Enseñanza Media. s

SK

Art. 46. Fondo de Enseñanza Prfmaria. — En. correspondencia con la en'señanza primaria que la Empresa fací"lita en Aviles a una parte de los hiiosde los productores, s.e establece en estasOficinas, durante los cursos asedares
1964-65 a 1967-68, ambos > inclusive, unfondo destinado al mismo fin; el valor
de dicho fondo anual se fijará respetando
la proporción existente entre el númerode productores de ambos centros de tra-
bajo y el número de niños afectados, enuno y otro, por esta enseñanza.



Madrid, 23 de septiembre de 1964.—
El Secretario general, Eduardo Navarro.

(G. C.-4.746)

Lo que se hace público para que en
el plazo de quince díase hábiles, a con-
tar desde la fecha de publicación del pre-
sente anuncio, se puedan presentar re-
clamaciones ante esta Comisaría.

Se anuncia la devolución de la fian-
za definitiva impuesta por la Empresa
((Navarro - Jorro, S. A.», adjudicataria
de las obras del proyecto núm. 839 de
((Colector para el desagüe general del
Sector del Gran San Blas», por importe
de 20.000,00 pesetas.

ANEXO

por ioó s/43.400
levo salario

Número d- arios
Marías e

2.170

evo valor de retribución voluntaria
lumento anual, 2.170.
)ías de percepción al año, 546 (1);

v. actual
546

©<>«

Revisión
—2.28ÓI

o<"X>=

38.17 " "
38,17 x 30 = 1.145,10 ptas.

i) Número de días que en el año se
cibe la retribución voluntaria:

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado de Expropiaciones

42 5

EDICTO

io natural
paga 18 Julio
paga Navidad

Suma
beneficios 4 por 100 s/425

ercera paga Convenio 1964
442
5o

o natural 365

domingos
•estivos...

leducir

2963ías de prima ..
!5 por 100 s/296

Total
G. c.—4.300)

Sección de expropiaciones

provincia de Madrid
Jefatura de Obras Públicas de la

EDICTO

En prueba de conformidad, los Voca-
i de la Comisión Deliberadora, con la
presentación que ostentan, firman y
brican en el lugar y fecha expresada én
te documento.

Los componentes de la Comisión Deli-

radora del Convenio consideran que ia
licación de los acuerdos de este Con--

rio no implicará repercusión en los pre-
is de los productos de la Empresa Na-
,nal Siderúrgica, S. A.

CLAUSULA ESPECIAL

CONVOCANDO subasta pública para la
adjudicación de las obras de nueva en-
trada general del Hospital del Rey, de
Madrid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Sanidad

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

64.—Madrid, 30
El Ingeniero

Lo que s< lio del
presente edicl >:o de los
interesados en g debiendo
presentar escritura de id y cer-
ficación del K - finca se
halla libre de

Para pn
ocupadas en
Madrid, con motivo
((Vía del
entre los Aa
Molina y O'Donnell —1 . expec
parcial—», esta jefatura ha señalado el
día 15 d<
de la maña--.;..

el excelentísi. Ma-
drid.

45-5Jo

órmula de revisión del Convenio
e supone que el índice de carestía de
i se ha incrementado en un 5 por 100.

alario 43-4°°
2.170

112.—Doña Juana Victor
hijas.

121. —Don Luis Mo
122.—Don Pedro Asruilái
(G. C

ii3-—Don José de la Fuent< Palacios.
114.—Don Lorenzo Pu<
120.—Don Juan José I.

3.97
34)2^ ptaí¡. día

5»

ÍG. C —4-747)

Madrid, 23 de septiembre de 1964. —E* Secretario general, Eduardo Navarro.
(O.—57.800)

Lo que se hace público para que en
el plazo de quince días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación del pre-
sente anuncio, se puedan presentar re-
clamaciones ante esta Comisaría.

Se anuncia la devolución de la fianza
definitiva impuesta por la Empresa ((Hi-
droeléctrica Española, S. A.», adjudi-
cataria de las obras del proyecto núme-
ro 1.066 de «Distribución de energía
eléctrica en el poblado mínimo de Or-
casitas, II Fase», por importe-de .pese-
tas 1".903,51.

Días
MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ANUNCIO

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
365
3°
30

k 1964.—

•2.287)

Números de la finca: i y .-,• —Propie-

tario: Ayuntamiento de Guadarrama
(G. C.—4.896)

Madrid, 30 de septiembre
El Ingeniero Jefe (Firmado]

Lo que se h íiedio del
presente edicto para conocim-.-ntó de los
interesaelos en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y certi-
ficación del Registro de qu< las fincas
se hallan libres de cargas.

rrama

Para proceder al pago de las fincas
ocupadas en el término municipal de
Guadarrama vo de las
obras de ccMej m - pavimen-
tacióncon adoquinado -lómetros
54.800 al 55,500 en la C. N: VI Ma-
drid a La Coruñ'a», expediente núme-
ro 73, esta Jefatura ha señalado el día
20 de octubre próximo, a e de
la mañana, pago que t< en el
excelentísimo Ayuntamiento de Gauda-

Madrid. 23 de septiembre de 1964.-—
El Secretario general, Eduardo Navarro.

(G. C.—4-748) (O.—57.801)

Lo que se hace público para que en
el plazo de quince días hábiles, a con-
tar desde la fecha de publicación del pre-
sente anuncio, se puedan presentar re-
clamaciones ante esta Comisaria.

Se anuncia la devolución de la fianza
definitiva impuesta por la Empresa ((Hi-
droeléctrica Española, S. A.», adjudi-
cataria de las obras del proyecto núme-
ro 1.064 de ((Distribución de energía
eléctrica en el Sector IV-A del Polígono
Puente de Praga», por importe de pe-
setas 7.662,75.

(O.—57-557)
540

«OOO-

Delegación Provincial

MISTERIO DE LA VIVIENDA

Publicado el Decreto 1.601 ,'64, de 21
myo, por el que se declara urgente
apropiación de unos terrenos de

4j75 metros cuadrados en Palomeras-
tecas (Madrid), para la construcciónn grupo, de 450 viviendas subvencio-as Por «Inmobiliaria Peninsular de

Pendas de Renta Limitada, S. A.», y
acuerdo con lo dispuesto en el Re-

amente de 24 de junio de 19^. 6.a,
|-dan te con el artículo 52, 6.', de

de 16 de diciembre de 10^4. se
fijar para el próximo día

«ion°^tUb
—'

a 'as °nce horas ' la ocu"
definitiva de la siguiente parcela

'«Treno:

ICro fijando fecha para la ocupa-
ción definitiva del terreno afectado
P°r la construcción de un grupo de
45o viviendas subvencionadas en Pa-
lomeras (Vallecas), Madrid.

setas)

tas sesenta y nueve pesetas con ochen-
ta y ocho céntimos (1.071.469,88 pe-

El tipo máximo de licitación será de
un millón setenta y un mil cuatrocien-

En el caso de presentarse dos o más
proposiciones iguales, se verificará en el
mismo acto una licitación por pujas a

la llana y partidas de quinientas pese-
tas durante el término de quince minu-
tos entre los 'titulares de acuellas, y si
terminado dicho plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá la adjudicación por
sorteo.

Al siguiente día hábil al de la termi-
nación del plazo de. presentación de pro-
posiciones, a las diez horas, tendrá lu-
gar la apertura y lectura públicas de las
mismas en la Dirección General de Sa-
nidad, ante una Junta constituida por
el ilustrisimo señor Director general de
Sanidad, Interventor Delegado de Ha-
cienda en el Ministerio de la Goberna-
ción, Asesor Juridico del Ministerio de
la Gobernación v el Arquitecto Jefe de
la Sección de Construcciones o perso-
nas en quienes deleguen.

El plazo de.ejecución de las obras será
de doce meses.

Madrid, 23 de septiembre de 1964.—
El Director general de Sanidad,- Jesús
García Orcoyen. —El Secretario general,
José Manuel Romav Beccaria.

(G. C—4-726) (O.—57.782)

Todos los gastos que orig:ne esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

La Dirección General de Sanidad saca
a subasta las obras de la nueva entrada
general del Hospital del Rey, de Ma-
drid.

El plazo para la toma de datos y pre-
sentación de pliegos terminará a los
veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este
anuncio en el ((Boletín Oficial del Esta-
do», cerrándose la admisión de pliegos
a las doce horas del último día del pla-
zo indicado.

El proyecto podrá ser examinado en
las oficinas de la Sección de Construc-
ciones de la Dirección General de Sani-
dad, en Madrid, durante, todos los días
h.bo-rables, desde Jas diez a las trece
horas.

Las proposiciones se presentarán en
el Registro Genera! de la Dirección Ge-
neral'de Sanidad, en Madrid, dentro del
plazo señalado, acompañándose los do-
cumentas que - se fijan en el Pliego de
Condiciones \u25a0 Generales y entregándose
por el citado Registro recibo que acre-
dite su presentación.

setas)

La fianza provisional será de veintiún-
mil cuatrocientas veintinueve pesetas
con cuarenta céntimos (21.429,-40 pe-

(0.-57-84I)

Colmenar Viejo, a 25 de septiembre
de 1964.—El Alcalde (Frmado).

(G.C.—4.811)

COLMENAR VIEJO
Aprobado por el Ayuntamiento el Presu-

puesto municipal ordinario para el ejercí- 1

ció de 1965, estará de manifiesto al públi-
co en la Secretaria de este Ayuntamiento
por espacio de quince días, durante cuyo
plazo podrán los vecinos presentar contra
el mismo, en dicha dependencia, las re-
clamaciones que estimen convenientes, di-
rigidas al ilustrisimo señor Delegado
de Hacienda, con arreglo al articulo 682-2
de la ley de Régimen Local, texto refun-
dido.

AYUOTAMIENTOS

EL BOLETÍN OFICIAL de «a
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingee

Madrid, 30 de septiembre de 1964.—
Eí Ingeniero Jefe (Firmado).

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y certi-
ficación del Registro de que la finca se
halla libre de cargas

Para proceder al pago de las fincas
ocupadas en el término municipal de
Madrid, con motivo de las obras de
((Acceso a Madrid por la plaza de Ma-
riano de Cavia, en la C. N. III de Ma-
drid a Valencia —trozo tercero —», esta

Jefatura ha señalado el día 15 de octu-
bre próximo, a las once de la mañana,
pago que tendrá lugar en el excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid.
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ANUNCIO

n —2.288}

000

C T O

?>Oo—

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

Número di opiétarios
20. —Don L.iurenüi! [a Sanz,

don Garlos M Dio-
nisio Sáenz.

3.4-— A.»
- A.»

40-41.—Don ¡rC ( a &flnz,
don Carlos n Dio-
nisio Sáenz.

(G. C. —

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid
Sección de expropiaciones

junto

ta' Impuestos y cotizaciones. —
entrar en vigor este Convenio no su-

i variación alguna la forma de parti-

ción de la Empresa y de los produc-

en el pago de las cotizaciones por
* estos seguros sociales, mutualismo

oral y 'demás conceptos contributivos
é actualmente se vienen aplicando.

Quinta Estimación de prestaciones y
ntraprestaciones. — Las prestaciones y

ntraprestaciones de cualquier tipo que

r ambas partes se otorgan en el pre-

3te Convenio, no guardan entre sí una
rrespondencia específica para su com-

nsación habiendo sido estimadas como

(0.-57.784)
El Delegado provincial (Firmado!
(G. C-4.731)

Lo que se hace público para conoci-
miento general.

Porción de terreno de 1.091 metros
cuadrados, correspondientes al polígono
2, núm. 75, del polígono de Palomeras-
Vallecas, que linda: al Norte, «Inmobi-
liaria Peninsular de Viviendas de Renta
Limitada, Sociedad Anónima», en línea
de 57,60 metros; al Sur, ((Inmobiliaria
Peninsular de Viviendas de Renta Limi-
tada, Sociedad.Anónima», en línea rec-
ta, que dista, por sus dos extremos,
43,90 metros de la carretera; al Este,
Valentín García de las Heras y Agustín
Manchado, en línea de 11,65 metros, y
al Oeste, ((Inmobiliaria Peninsular de
Viviendas de Renta Limitada, Sociedad
Anónima», en línea de 5,25 metros. Su-
perficie a expropiar, 484,75 metros cua-
drados. Propietario, don Julián Herre-
ro Mülas. ,

c

5

(O—57-799)



Queda expuesto al público en la Secre-
taría municipal, por plazo de quince días,
el Presupuesto extraordinario para repa-
ración del Matadero municipal, de con-

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Chinchón, 26 de septiembre de 1964
El Alcalde (Firmado)

(G. C-4.813)

CHINCHÓN
En cumplimiento de lo que dispone la

ley de Régimen Local vigente, se hace
público que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento el expedien-
te de suplemento de crédito, por medio de
superávit, dentro del Presupuesto ordi-
nario vigente, a los efectos de examen y
reclamación procedentes.

Aprobado por el Ayuntamiento Plenade esta Villa la modificación de la Or
denanza "Servicio de alcantarillado" pa !
ra que rija durante la vigencia del 'ejer-
cicio de 1965 y siguientes, se pone demanifiesto al público en la Secretaría delAyuntamiento por espacio de quince díashábiles, durante cuyo plazo podrán ser
presentadas contra la misma las recla-
maciones que los interesados estimen con-venientes, dirigidas al ilustrisimo señor
Delegado de Hacienda de esta provincia
con arreglo a lo prevenido en la ley <fc
Régimen Local.

Colmenar Viejo, a 25 de septiembre de
1964.—El Alcalde (Firmado).

(G. C.—4.845) (X.-2.095)

Hace saber: Que transcurridos veinte
días hábiles de la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, bajo la presidencia del señor Alcalde
o del Concejal en quien delegue, tendrán
lugar, a las horas que se indican y pla-
zos, las siguientes subastas, significando
que para tomar parte en la-mismas será
indispensable acompañar a la solicitud
justificantes de haber ingresado el 5 por
100 del tipo de tasación en la Deposita-
ría de este Ayuntamiento, que incremen-
tará hasta un 10 por 100 el adjudicatario
definitivo.

A las doce horas tendrá lugar la su-
basta del aprovechamiento de pastos del
monte núm. 79 del Catálogo, denomina-
do "Dehesa Boyal", para el año forestal
1964-65, bajo el tipo de tasación de seis
mil cuatrocientas sesenta pesetas.

Provincia de Madrid
COMISARIA DE AGUAS DE
LA CUENCA DEL TAJO IVles de junio de 1964

Cauce público
Clase de falta

PARTE MENSUAL DE DENUNCIAS Y SANCIONES QUE SE HAN TRAMITADO EN ESTA COMISARIA

Resolución del expediente
NOMBRE Y APELLIPOS

DEL DENUNCIADO

LUGAR DE LA CONTRAVENCIÓN

Término municipal Provincia Sobre las obras Importe
i incidencias de la multa

200

500
500
500
500
500
500

200

200
200

Arroyo Redondillo
Río Jarama
Río Henares
ídem
Río Jarama
ídem
ídem
ídem
Arroyo Vega
Río Jarama .

Arroyo Valdebebas
ídem.
ídem.
Río Jarama
ídem

Vertido no autorizado
Extracción áridos. . ..

ídem

Extracción áridos
ídem

Const. toma , ..
Const. defensa
Obras cauce público .
ídem
Plant. chopo
Venta áridos
Conts. espig
Vertido no autorizado
Obras cauce público .
ídem

Ninguna
ídem ..
ídem ..

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem"
ídem

Legalización
Ninguna,. ,.
ídem ......

200
200Madrid

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

San Fernando de Henares
ídem
ídem •

Ciempozuelos
Paracuellos . .
ídem
Vacia madrid .,
Alcobendas
Velilla de San Antonio

Barajas
ídem,
ídem
San Martín de la Vega
ídem
Guadarrama

250

200

200

200
200

200

200

50O

2Í0

ídem

Corta de alfalfa
Ext. áridos ...
Ídem

Cruce eléctrico
Aprov. abusivo......
Nav. embalse
ídem
Vertido cauce público
Extr. áridos
ídem
Vdo. cauce público
Üt. barca
Ext. áridos
ídem
ídem

Cruce t/ el

Col. saco t
Vertido escombros .
Ext. áridos
Const. embalse
Obras cauce público
Const. pozo
Nav. embalse
ídem
Obras cauce público
Planta árbol
Vertido escombros..
Ext. áridos ........
ídem
ídem

Arroyo Puente segundo
Embalse San Juan ....
ídem
Valazorras
Arroyo Vega
Río Henares
Río Torote..
Arroyo Vega
ídem
Río Tajo .

Río Tajo
Arroyo Corcavas
Arroyo Grande ..
ídem
Río Alberche
Río Jarama
Embalse San Juan
ídem
Arroyo Almenara .
Río Guadarrama..
Arroyo Beácos . . .
Río Jarama
ídem
Arroyo Lazarejo..
Río Jarama
Arroyo Lazarejo ..
Río Jarama
Embalse Burguillo
Río S. Muriel
Embalse San Juan
Río Henares

Aranjuez
Móstoles
Villamanta
ídem
Aldea del Fresno
San Sebastián de los Reyes
San Martín de Valdeiglesias.
ídem '

Peña-Grande
Boadilla del Monte
Fuencairal
Velilla de San Antonio
ídem
Las Rozas
Titulcia
Las Rozas

Aranjuez

San Fernando de Henares.,
ElBurguiüo
Cerceda
San Martín de Valdeiglesias
Alcalá de Henares
Torrejón de Velasco
San Martín de Valdeiglesias
ídem
ídem
Alcobe.ndas
Espinosa de Henares ......
Alcalá de Henares
Alcobendas
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

D-2166
D-2169
D-21 70
D-21 73
D-1978
D-2047
D-2050
D-2164
D-2168
D-2171
D-2 174
D-2175
D-2183
D-21Ó5
D-2 167
D-1778
D-1956
D-1982
D-1991
D-2002
D-2045
D-2048
D-2049
D-2 108
D-21 72
D-2188
D-1680
D-2106

D-2053

Demetrio Lucas González ..
.Blas Núñez Hernández
Luis López Reneses
Electra Castellana
Urbano Díaz Díaz
Miguel Castañer Martínez. .
Jaime Zunzunegui A
Justo Antona Barrios
Manuel Grueso Gómez
Valentín Segura Romero ...
Graveras Rivas, S. A
Graveras Rivas, S. A
Transportes Bermejo
Alfonso Rico Manzanero ...
Pedro Martín Muñoz
Hros. M.a Figuerpá.B
José L. Hernández Peña....
Víctor Arias Zamorano
Carlos Couret Rocout
Pilar Figueroa B
Alfonso G. a López
Jesús Serra Santamans
Rafael Sánchez Guerra
Club Motonáutico España ...
Ayuntamiento dé Alcobendas
Religiosas Clarisas
Trifón Ruiz Castro
Román Sanz Esteban
Francisco Sanz Esteban
C.R.E.S.A

D-1019
D-1702
D-1735
D-I73Ó
D-2008
D-2096
D-2 I 12

D-2149
D-2 151
D-21 55
D-2157
D-2163
D-282-T

D- 572 Juan Villaverde Calleja
Basilio Díaz Caño
Manuel Murulo Yera
Feo. José La Cambra
Sdad. Soto Pajares
Hidroeléctrica Española
Piedad del Arco F
Baltasar Iban Valdés
ídem id
Gabriel Hernández Plá
Alejandro de Andrés Gil
Leopoldo Torres Astolfi
Granjas Autocampo
Asfaltos y Construcciones, ELSAN
Graveras Rivas, S. A
Germalina Martín y Serafina Hernández

Ruano

Legalización
Ninguna....
ídem
ídem .;..••

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Sobreseído

Legalización
Ninguna....
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem
Legalización
Ninguna . . .
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Madrid, 3p de junio de 1964.—-El.Comisario Jefe de Aguas (Firmado) (G. C.-~3

JUEVES 8 DE OCTUBRE

LA HIRUELA

—57-842)

¡ siguientes, se pone de manifiesto al ¡

. bhco en la Secretaría del Ayuntam P°~
! por espacio de quince días hábiles difrf°te cuyo plazo podrán ser presentadas í„'

tra la misma las reclamaciones que 1interesados estimen convenientes d' Vdas al limo, señor Delegado de Hatíf'"da de esta provincia, con arreglo a lo Z~venido en la lev de Régimen Local

COLMENAR VIEJO
En cumplimiento de lo que dispone la

ley de Régimen Local vigente, se hace
público que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento el expedien-
te de suplente de crédito por aplicación
del superávit dentro del Presupuesto or-
dinario del presente ejercicio, a los efec-
tos de examen y reclamación procedentes.

Colmenar Viejo, a 25 de septiembre de
1964. —El Alcalde (Firmado).

(G. C'.—4.812) (O
El Alcalde - Presidente de este Ayunta-

miento

formidad a lo dispuesto en el articulo 698
de la vigente ley de Régimen Local, du-
rante los cuales podrán presentarse re-
clamaciones ante la Corporación para su
curso al Delegado de Hacienda.

San Lorenzo del Escorial, a 22 de sep-
tiembre de 1964. —El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.814) (0.^57.844)

(G. C (X—2.094).—4-8i6)

Colmenar Viejo, a 25 de septiemhr.
de 1964.—El Alcalde (Firmadol '

(O.--57.840)

La Hiruela, 28 de septiembre de 1964
El Alcalde, Daniel Lozano

(G. O—4.810)

Si alguna de estas subastas quedara de-
sierta, se celebrará la segunda subasta a
los diez días, a igual hora y los mismos
tipos y condiciones.

Todos los demás requisitos que son ne-
cesarios, así como los modelos de propo-
sición, están contenidos -en los pliegos de
condiciones que se hallan de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento has-
ta las catorce horas del día anterior a
las subastas,, hasta cuya hora se admiti-
rán los pliegos que se presenten, los cua-
les serán reintegrados debidamente y en
sobres cerrados.

A las trece horas, la subasta de ocho-
cientos (800) estéreos de leñas de roble
de monte bajo en el tranzón denominado
"La Umbría", del monte núm. 79, titula-
do "Dehesa Boyal", cuyo tipo de licita-
ción es de dieciséis mil (16.000) pesetas y
el orecio índice de veinte mil (20.000) pe-
setas

fO.—57.843)
COLMENAR VIEJO

rifaA

6

Aprobada por el Ayuntamiento Pleno
de esta Villa la modificación de la Orde-
nanza "Tasa de reconocimiento técnico
de edificios ruinosos", para que rija du-
rante la vigencia del ejercicio de 1965 y



Tractor, marca «Lanz Bulldog», de 38HP, modelo D. 3.850, de fabricación na-
cional, chasis 5.724, motor 4.370, equi-
pado con enganche para remolque y jue-
go de contrapeso.

Para cuyo remate, que se celebraráen la Sala de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día veintisiete del ac-
tual, a las once de su mañana; hacién-
dose constar:

Que dichos bienes salen a subasta por
primera vez en la cantidad de sesenta y
cinco mil pesetas, en que han sido ta-
sados; no admitiéndose postura alguna
que no cubra sus dos terceras partes.

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente los Iicita-
dores el diez por ciento de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y en el tablón de anuncios de este
Juzgado, a tres de octubre de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secretario
(Firmado).—El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

(A.-36.8S9)

Que para poder tomar parte en la su-
basta deberán los Iicitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destinado
al efecto una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del tipo
que sirvió de base para la segunda su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos en el remate, el que podrá ha-
cerse a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a veintinueve, de
septiembre de mil novecientos sesenta v
cuatro.—El Secretario, P. S. (Firmado).
Visto bueno: El Juez de primera instan.
da (Firmado).

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
¿e primera instancia número cinco, de

los de esta capital, en los autos de juicio
ejecutivo, seguidos ante el mismo, bajo

el número cuatrocientos treinta y dos,
de mu novecientos sesenta y uno, a ins-
tancia de ((Transalpina, S. A.», contra

don Victoriano Martín Gil, en reclama-

don de cantidad, se anuncia la venta en
pública subasta por' tercera vez, por tér-
mino de ocho días y sin sujeción a tipo,
un automóvil de turismo, marca «Ci-
troén», modelo 11 ligero, matrícula M.-
106.738, que ha sido tasado pericialmen-
te en la suma de veintisiete mil quinien-
tas pesetas.

Y se advierte a los Iicitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
te de octubre próximo, a las doce horas.

Que la subasta será sin sujeción a
tipo.

(A.-36.864)

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

«1 día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número seis, de esta ca-

EDICTO
El señor Juez de primera instancia de

Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en ex-
pediente de dominio seguido a instancia
de don Telesforo Damián Criado, sobre
Inscripción en el Registro de lá Propie-
dad del dominio de la siguiente finca,
sita en Torrejón de Ardoz:

«Casa, en la calle de Enrique Allende-
salazar, señalada actualmente con el nú-
mero treinta y tres, antes con el seis,
que linda: por la derecha, entrando, con
casa de Vicente Rivera; por la izquier-
da, otra, de Rufino Navarro, y por la
espalda, con la calle de la Pesquera, y
ocupa una extensión superficial de cua-
trocientos noventa y seis metros cuadra-
dos. Valorada en diez mil pesetas. Esta
finca fué segregada de la siguiente:
Casa, en la calle de Enmedio, señalada
con el número dos. Linda: por su fren-
te, con dicha calle; por la derecha, fin-
ca de María de Mesa Ramos; izquierda,
Santiago de Mesa, y fondo, calle de la

Hago saber: Que en este Juzgado, y
a instancia de don Federico Blanco Or-
tiz, don Fermín Jerónimo Blanco Or-
tiz, doña Modesta Blanco Ortiz, asisti-
da de su esposo, y doña María Picazo
Blanco, también asistida de su esposo,
se tramita expediente sobre declaración
de herederos abintestato por fallecimien-
to de don Domingo Blanco Ortiz, que
nació en la localidad de Henche, pro-
vincia de Guadalajara, el día cuatro de
agosto de mil ochocientos noventa v dos,

EDICTO

JUZGADO NUMERO 12

Don Juan Esteve Vera, Magistrado,
Juez dé primera instancia número do-
ce, de esta capital.

EDICTO
El señor Juez de primera instancia de

Alcalá de Henares y ,su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en ex-
pediente de dominio, seguido a instan-
cia de don Antonio Francos Nieto, so-
bre inscripción en el Registro de la Pro-
piedad del dominio de la siguiente fin-
ca, sita en término de Campo Real:

«Viña tinta, con seiscientas diez cepas
y cuarenta y siete olivos, al sitio de
«Trocón Gordo», de caber dos fanegas
de tierra, equivalentes a setenta y sie-
te áreas y sesenta y cuatro centiáreas.
Lindaba: Norte, viña de Sebastián He 7
rrero; Saliente, Mediodía y Poniente,
tierra de Gregorio Riaza. Actualmente
linda: Norte, finca de los herederos de
Sebastián Herreros del Toro; Saliente,
Mediodía y Poniente, la de los herederos'
d<- Sebastián Herreros del Toro. Valo-
rada en tres mil pesetas. Inscrita al to-'
mo treinta y ocho, folio cincuenta y sie-'

Diputación Provincul Sesión del día 24 de enero de 19Ó4

B os anteriores conceptos, y que en este caso no puede representar un
wmento de la pensión por exceder su cómputo del último haber íntegro
<UStrutado por el interesado y tenerse en cuenta el precepto del artículo
*) del Reglamento de Funcionarios de la Corporación.

vP-2b4,o6 pesetas anuales, con efectos desde el día 27 de diciembre de
l°3> dicho haber pasivo es equivalente al importe del último haber ínte-

Que disfrutó en activo, formado por los siguientes conceptos: 14.000

22- Asignar a don Pedro Sánchez Sánchez, Capataz caminero, ju-
0 voluntariamente en sesión de 26 de diciembre de 1963, la pensión

recepto del artículo' 29 del Reglamento de Funcionarios de la Corporación

"^tas de sueldo base; 16.010,23 pesetas de ocho quinquenios al 10 por
0 sel sueldo base; 3.001,02 pesetas de premio remuneratorio, y 8.252,81

as de cuatro pagas extraordinarias; agregándose después un 5 por
" diferencias de quinquenios, conforme al acuerdo de 19 de febrero

sin repercusión en los anteriores conceptos, y que en este caso
representar un aumento de la pensión por exceder su cómputo
"laber íntegro disfrutado por el interesado y tenerse en cuenta

Rectificar, fijándose en 15.410,54 pesetas anuales y con efec-
30 de mayo de 1963, la pensión vitalicia de viudedad asignada
olores Díaz Astorga, por ser de aplicación a la misma el último
el artículo 42 del vigente Reglamento de Funcionarios de la
1 > ya que dicha señora tiene dos hijos menores de edad.

onocido

Reconocer a la Auxiliar administrativo de la Corporación, ju-
ia Lucila Muñoz Martínez, el primer quinquenio pasivo,^ con

23 de enero de, 1964, con lo cual queda elevada su pensión a
osetas anuales, cantidad integrada por 30.987,82 pesetas de

*.
>' 4-648,17 pesetas, 15 por 100 de lo anterior, del quinquenio

11. Aprobar presupuesto de obras de reparación del depósito distri-
buidor de abastecimiento de agua a Fuentidueña de Tajo, por un importe?'
de 150.000 pesetas, que se abonarán con cargo al capítulo VI, art. 2.0,
cepto 1.°, partida 2, del Presupuesto especial de Ingresos y Gastos par
Cooperación Provincial a Servicios, Municipales, correspondiente al b!.
1961-62; y autorizar al Ingeniero Director del Servicio de Vías y Obras p
su realización por el sistema de administración.

12. Conceder al Ayuntamiento de Alameda del Valle una subve
de 86.117,27 pesetas para reintegrar al Estado del anticipo efectuado e
ejecución por la Confederación Hidrográfica del Tajo de las obras de abas-
tecimiento de agua a la localidad; declarando de abono su importe con car-
go a la partida 2 del Presupuesto especial de Cooperación 1963-64; de 1

do justificar el Ayuntamiento dicho reintegro mediante certifica!
por el Ingeniero Director de la citada Confederación.

13- Conceder al Ayuntamiento de Cadalso de los Vidrios un
vención de 45.000 pesetas para obras de reparación <íe\ cementerio de la
localidad, de cuya cantidad deberá descontarse el 10 por 100 en conc
de aportación municipal, de conformidad con lo dispuesto en el epígrafe
to del Plan Bienal 1963-64; declarando de abono su importe con car
partida 2 del Presupuesto especialde Cooperación "1963-64, debienc
car el Ayuntamiento de manera adecuada la inversión de lk citada subí
ción.

con cargo a la partida 2 del Presupuesto especial de Cooperación 1963-64;
y que para su contratación, previos los trámites reglamentarios, se convo-
que la oportuna subasta por el precio tipo de 800.000 pesetas, a que asciende'
el presupuesto de contrata.

io. Aprobar presupuesto de instalación de un equipo de depuración'
a base de cloro en la toma de abastecimiento de agua a Fresnedillas de la'
Oliva, por un importe de 25.000 pesetas, que se abonarán con cargo al capí-'
tulo VI, art. 2.0, concepto i.°, partida 2, del Presupuesto especial de Ingre-
sos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Municipales, corres-
pondiente al bienio 1961-62; autorizando al Ingeniero Director de! Servicio-
de Vías y Obras provinciales para la ejecución de dicha obra por el sistema-
de administración.

P. 8-10-64

3* Reconocer a doña Marina Altozano Opi, viuda del funcionario
foración don Blas Lorente Albarrán, el primer quinquenio pa-
c°n efectos desde 7 de enero de 1964, con lo cual queda elevada su

" a 2/-323,04 pesetas anuales, cantidad integrada por 23.759,17
d_e pensión base, y 3.563,87 pesetas, 15 por 100 de lo anterior, del

Uen '° ahora reconocido.

JUEVES 8 DE OCTUBRE

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

(A.^36.860)ALCALÁ DE HENARES

ALCALÁ DE HENARES

JUZGADO NUMERO 6

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZ0AD08 DE PRIMERA

INSTANCIA

Dado en Alcalá de Henares, a cator-
ce de septiembre de mil novecientos se-
senta y cuatro.—El Secretario (Firma-
do). —El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Pesquera. Compuesta toda la casa de di-
ferentes habitaciones, destinadas a vi-
viendas, cuadras, corral con pozo y pila
y dos pajares; y un solar, que mide
y se eleva sobre un terreno de dieci-
nueve mil seiscientos veintiséis pies
cuadrados, equivalentes a mil quinientos
veintidós metros cuadrados ochenta y
un decímetros. Inscrita al tomo trece,
folio diecinueve y tomo cincuenta y nue-
ve, folios ciento diez y once, finca nú-
mero mil ciento treinta, inscripciones pri.
mera, undécima y décimosegunda».

Ha acordado se cite por medio del
presente a los titulares regístrales don
Lucas de Mesa Ramos, don Luis y don
Alfonso Pidal Rodrigálvarez, o sus cau-
sahabientes; y a todas cuantas ignora-
das personas pudiera perjudicar la ins-
cripción que se pretende, concediéndoles
a todos ellos el término de diez días para
hacer las alegaciones que estimen opor-
tunas, bajo apercibimiento de pararles
los perjuicios a que hubiere lugar en,
derecho.

(A—36-863)

Por el presente se anuncia que dicho
señor ha fallecido otorgando testamento
ológrafo, ya protocolizado, disponiendo
de varios legados y parte de sus bienes^
pero sin institución de herederos, por lo
cual se ha solicitado que se abra la co-
rrespondiente sucesión intestada en el
expediente del que dimana este edicto;
y que reclaman la herencia los tres her-
manos de doble vinculo, llamados don
Federico, don Fermín Jerónimo y doña
Modesta Blanco Ortiz, y la sobrina del
causante, doña María Picazo Blanco, a
fin de que las personas que se crean con
igual o mejor derecho a la sucesión de
que se trata puedan comparecer a re-
clamarla ante este Juzgado en el plazo
de treinta días, presentando los docu-
mentos justificativos de tal derecho así
como el oportuno árbol genealógico.

Madrid, cinco de octubre de mil no-
vecientos sesenta y cuatro.- —El Secreta-
rio, Luis de Gasque.—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado.

hijo de don Rufino Blanco de Pedro y
de doña María Ortiz Pérez, de estado
viudo de doña~ Trinidad Esteban del
Álamo.

7

pital, en los autos de juicio ejecutivo,seguidos a instancia del Procurador se-
ñor Fadrón, en representación de «Ri-cardo Medem y Cía., S. A.», contra don
francisco Catalán Gutiérrez, sobre pago
de, pesetas, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, y por primera vez, el si-
guiente:



Juanas García (Tomás), cuya restante
filiación se ignora, domiciliado en el pa-
seo dei Marqués de Zafra, hotelito al
final, procesado en el sumario instruido
bajo el núm. 507, de 1964, por el delito
de hurto, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 3, de Madrid, con el fin
de ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por auto fecha 8 de septiem-
bre pasado

(B—2.688)
JUZGADO NUMERO 13

Anulación de la requisitoria mandad;
publicar en 25 de junio de 1942 llaman
do a Pelayo Matallana (Natividad), dveintitrés años de edad en 1942, natura
de Valoría la Buena, provincia de Va
lladolid, hija de Antonio y de María, d
estado soltera, vecina de Madrid, 'co:
domicilio en la calle de Siena, núm. 5procesada por infanticidio en causa nú
mero 115, de 1942, en el Juzgado d
instrucción núm. 13, de esta capital, pe
haber sido capturada y decretarse s
libertad.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-

\u25a0 se los procesados que a continuación sí
expresan, en el plazo que se les fija, e
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Jue»
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Por la presente se cancelan y dejan
sin efecto las publicadas en el «Boletín
Oficial del Estado» de 26 de agosto úl-
timo y las remitidas al de esta provin-
cia en 18 de dicho mes, que no consta
a este Juzgado hayan sido publicadas,
en cuanto se refiere únicamente a los
procesados Carlos del Cerro Borbón, hijo
de Bernardino y de Carmen, nacido en
Toledo, de treinta y dos años de edad,
soltero, y Hortensia Román Anaya, na-
cida en Castillar de Santistebari (Jaén),
hija de Juan y de Hortensia, de veinti-
trés años de edad, soltera, sus labores,
domiciliada últimamente en la calle de
Embajadores, núm. 218, procesados en
el sumario seguido en el Juzgado de ins-
trucción núm. 3, de los de Madrid, bajo
el núm. 481, de 1964, por estafa, en
virtud de haber sido detenidos y reduci-
dos a prisión.

(B.—2.583)

«Casa, en. la calle de Manuel de San-
doval, número treinta y cinco, antes
veintinueve.. Consta de planta baja, divi-
dida en dos dormitorios, comedor, coci-

1 patio. Ocupa una superficie de cua-
r- nta y ocho metros cuadrados. Linda:
por su frente, en línea de cinco metros
treinta centímetros, con la calle de su
situación; derecha, entrando, en h'nea
de seis metros veinte centímetros, con
¡finca de Julián Montegrifo; izquierda, en
linea de cinco metros sesenta centíme-
tros, con la de Daniel Simón Aguado,
y fondo, en línea de nueve metros cin-
cuenta y cinco centímetros, con otra de
Celestino Gómez Soler. Valorada en tres
rnil doscientas cincuenta pesetas. Esta
finca es parte segregada de la siguien»
Ifce: Casa, en la calle Cerrada, sin nú-
mero, con la que linda: por su frentej
por la derecha, con Manuel Moratiila;
por la izquierda, con la de Félix Ramos,
y por la espalda, con la de Julián Alon-
so; y se compone de portal, dos cuar-
tos, cocina, cámara, cuadra y corral, con
pozo, que todo mide una superficie de
dos mil doscientos trece pies cuadrados.

EDICTO

E1 - e primera instancia de
- y su partido, por pro-

bada en cxpe-
dient 1, instruido a instancia

I nuel Martí;-, v Martín,
reanudación del tracto sucesivo de

la siguiente finca, en término de Torre-
fon de Ardoz :

Sires ,Carrasco (Juan José), de treinta
y un años de edad, casado, sin profe-
sión, desconociéndose la restante filia-
ción, procesado en el sumario instruido
bajo el núm. 463, de 1964, por el delito
de hurto, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 3, de Madrid, Secretaría
de don Pedro Pérez Alonso, con el fin
de ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por auto fecha 19 de septiem-
bre pasado.

JUZGADO NUMERO 3

Madrid, a 9 de septiembre de 1964.
El Juez instructor, Luis Merino Casan

(G. C—4.423) (B.—2.601)

Fernando Aponte Gutiérrez, hijo c
Carlos y de Angela, natural de Madrii
de veintiún años de edad, y cuyas s<
ñas personales son: estatura un metí
seiscientos ochenta milímetros, y cuy;
demás señas personales se ignoran, d
micilado últimamente en Madrid, cal
Málaga, núm. 7, bajo izquierda, suje
a expediente por.haber faltado a concei

tración a la Caja de Recluta núm.
para su destino a Cuerpo, comparece
dentro del término de treinta días en c
cha Caja de Recluta, ante el Juez in
tractor don Luis Merino Casares, ce
destino en la citada Caja de Reclut
bajo apercibimiento de ser declarado r

beldé si no lo efectúa.

CAJA DE RECLUTA NUMERO 2

B.—2.680'

El señor Juez de instrucción núm. 11,
de Madrid, tiene acordado dejar sin efec-
to las órdenes de busca y captura de la
procesada Ana Luisa Cuesta Girón, de
treinta y tres años, soltera, natural de
Los Corrales, hija de Juan y de Asun-

JUZGADO NUMERO 11

Imp. Provincial — Doctor Esquerdo

Diputación Provincial SffSION DEL DU 24 DE ENERO DE 1964

16. Adjudicar definitivamente a don Julián del Apio Huerta, en la
cantidad de 720.096,61 pesetas, el concurso para las obras de instalaciones
sanitarias y especiales en el Matadero del núcleo rural de "El Deleite", en
Aranjuez, y requerir a dicho adjudicatario para que en el término de diez
•días contituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso.

15. Conceder al Ayuntamiento de Torrelaguna una subvención de
60.000 pesetas para la realización de obras de saneamiento y adaptación de
un inmueble destinado a oficinas recaudatorias municipales; declarando
de abono su importe con cargo al capítulo VI, art. 2.0, concepto i.°, parti-
da 2, del Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación
.Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1961-62, jus-
tificándose por el Ayuntamento la inversión de la citada subvención de mane-
ra adecuada.

14- Autorizar al Ayuntamiento de Ciémpozuelos para fraccionar en
cuatro anualidades, a razón de 20.000 pesetas cada una de eMas y exigibles
a partir del ejercicio económico de 1964, el pago de la aportación municipal
de 80.000 pesetas para la ejecución de las obras de mejora y ampliación del
alumbrado público en la localidad, que figuran incluidas en el Plan 1963-64,
debiendo consignar dicho Ayuntamiento las referidas anualidades como cré-
ditos expresos en los correspondientes presupuestos de gastos.

Hacienda v Economía

20. Estimar parcialmente reclamación formulada por la Empr
«Telefunken Radiotécnica Ibérica, S. A.», contra liquidación practica
por arbitrio sobre Riqueza Provincial, correspondiente al cuarto trimes
del año 1957, y, en su virtud, fijar la base impositiva derivada del ley:
tamiento del acta de constancia de hechos, serie F, núm. 5, en la cantid
de 5.229.371,77 pesetas, como diferencia, en más, entre la cantidad <

clarada por la citada Empresa y el verdadero importe de su facturací
durante el ejercicio inspeccionado, declarando consecuentemente nula y '\u25a0

ningún valor ni efecto la liquidación practicada como consecuencia de
cho acta y acordando pase la misma al servicio correspondiente para
nueva liquidación.

19. Desestimar reclamación formulada por don Wladimiro Le
Terradas y Gómez, contra liquidación por arbitrio sobre la Riqueza P
vincial, ejercicio 1956, notificada al mismo en 13 de septiembre de 19
en razón a que, desde dicha techa a la de interposición de su recurso,
excedido el plazo de prescripción establecido para el mismo.

i8. Estimar parcialmente reclamación formulada por la Ernpn
«Fábricas Lucía Antonio Betere, S. A.», y, en su consecuencia, declar
la correcta inclusión de la producción de somieres y colchones elástic
en el Gremio Fiscal de la Industria Siderometalúrgica, -desestimando
precitada reclamación por lo que respecta a la producción de muebles
madera, cuya producción señalan los funcionarios del Servicio de Inspe
ción actuantes, que se declara sujeta al pago del Arbitrio con indepe
dencia del antecitado órgano gremial.

Arbitrios provinciales

Asuntos generales

17. Declarar, a efectos de tributación por arbitrio sobre la Rique-
za Provincial de las Empresas en cuya producción intervengan diversas
(materias' primas cuya transformación suponga el pertinente encuadra-
miento en distintos Gremios Fiscales, o de las cuales unas se hallen con-
certadas y otras no, que el predominio de una determinada materia prima
sobre las restantes, en la proporción de un 80 por 100 sobre el precio del
producto final, determinará el encuadramiento del producto terminado, de-
clarando asimismo y a los propios efectos, que las Empresas que desarro-
Han una actividad heterogénea, dividida en distintas secciones dentro de

las cuales obtienen productos terminados de distinta naturaleza, deberán

satisfacer el antecitado Arbitrio fraccionada e independientemente, por ra-

zón de cada una de dichas actividades transformadoras específicas.

21. Asignar a don Mariano Martín Muñoz, Ujier del Cuerpo
Subalternos, jubilado voluntariamente en sesión de 26 de diciembre
1963, la pensión de 34.877,60 pesetas anuales, con efectos desde el
27 de diciembre de 1963; dicho haber pasivo es equivalente al importe
ultimo haber íntegro que disfrutó en activo, formado por los siguien
conceptos: 15.750 pesetas de sueldo base; 12.152,08 pesetas de seis q^

quemos al 10 por 100 del sueldo base, y 6.975,52 pesetas de cuatro pas
extraordinarias; agregándose después un 5 por 100 de diferencias de qi

quenios, conforme al acuerdo de 19 de febrero de 1959, sin repercus

JUEVES 8 DE OCTUBRE

(A.—36.861)

ALCALÁ DE HENARES

REQUISITORIAS

(B,—2.582),

(B.-2.535)

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA

ción, en el sumario núm. 377, de ior0por hurto, asi como la requisitoria H<
4 de abril de 1951, publicada en
mismo.

(B.—2.581)

de Madrid, deja sin efecto la requisito-
ria publicada en el Boletín Oficial d<la provincia llamando al procesado ersumario 305, de 1951. por* robo, André
Hurtado Juana,, e interesando su busc;
y captura.

El Juzgado de instrucción núm

(B—2.705)
JUZGADO NUMERO i2

González Gutiérrez (María), hija de

Vrrtonio y de Bernarda, nacida en Al- I

bares de "la Ribera (León), el día 6 de
noviembre de 1935, soltera, sus labores,

cuyo actual domicilio se desconoce, pro-
cesada en el sumario seguido en dicho
juzgado con el núm. 325, de 1964, por
hiño,' comparecerá dentro del término
de diez días ante el expresado Juzgado,
co'n el fin de ser reducida, a prisión, que
le ha sido decretada por auto 9 de sep-
tiembre pasado

Dado en Alcalá de Henares, a dieci-
siete de septiembre de mil novecientos

itro. —El - o (Firma-
-El Juez de p I incia (Fir-

mado).

H ite por medio del
i lónso Díaz, ti-

la tinca, o sus causa-
: .ntes; y a todas cuantas ignoradas

.r la inserip-
que se | cediendo!

i er las ale-
mas, bajo

ápercibimiei I - los perjuicios
a que hubiei abo.

te, inscripción segunda, finca número
cuatro mil novecientos noventa y siete».

ción primera»

Inscrita a! tomo veintinueve, folio cien-
to cuarenta y nueve, finca número dos
mil doscientos setenta y ocho, inscrip-

Ha acordado se cite por medio del
presente al titular registral don Lean-
dro, don Antonio, doña María, doña Ro-
sario y don Juan Salazar Conejo; al ti-
tular catastral don Daniel Simón Agua-
do, o a sus causahabientes; y a todas
cuantas ignoradas personas pudiera per-
judicar la inscripción que se pretende,

concediéndoles el término de diez días
para que comparezcan en este expedien-
te á usar de sus derechos, bajo aperci-
bimiento de pararles los perjuicios a que
hubiere lugar.

(A.—36.862)

8

.Dado en Alcalá de Henares, a ocho
de agosto de mil novecientos sesenta y
cuatro. — El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).


